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PROLOGO 

Si es indiscutible 1a necesidad de la ley que dé fo~a 
al derecho de cada nno de los asociados, para que estos 
sepan basta dónde llega el límite de ese derecho y nadte 
pretenda más de lo que le corresponde, tambien está füe
ra ele toda duda la importancia que para todos los as<r 
ciados en general, y para cada uno en particular, tiene 
la ley que establece la manera. de hacer prácticos esos 
derechos. Pero asi como la ley sustantiva no puede ser 
tan escrupulosa que dentro de sus limites queden ence
rrados todos los casos posibles, abarcando basta los más 
pequeños detalles, así tampoco la 1ey acljeti va pttede ser 
en tal manera nímia. De. suma importancia tiene que 
ser por lo mismo, todo trabajo que tienda á explicar la 
ley en sus dos formas; y en la legislacion moderna, que 
no es casuista ó lo es muy poco, se hace más necesario 
un trabajo de esa índole. 

La obrita del Sr. Lic. Federico M. Castillo Velasco, 
modesta como su autor, pero no por esto ménos útil y 
provechosa, -viene á llenar un vacío en ]a biblioteca de 
los abogados, y á ser de grande utilidad para aquellas 
personas que tienen necesidad de litigar, y las cuales no 
siempre tienen los recursos necesarios para expensar los 
honorarios de un perito en la ciencia. 

Los abogados encontrarán en la obra del Sr. Castille> 
Velasco la ley moderna de enjuiciamiento con las ref&:
rencias á la antigua. Para los éasos de frecuente trami~ 
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tacion en los tribunales, para aquellos cuya resolucion 
es óbvia y demanda la simple ennnciacion de los funda
mentos legales que la snstentan, no puede darse obra al
guna de mayor eficacia que la de que nos ocupamos, pues 
qne, con toda clal'i<µ\d, p-\ecisi0n y exact_itll(l se hallan 
en ella indi~adas las dis¿o.r,iciones legales antignas y mo-

. dernas referentes á todas las cuestiones que pueden sur
gir en el enjniciq.mientQ cjvil. 
•· . \ 

. Cuando el caso qr¡e ocupe la atencion. del abogado sea 
de ,aquellos que denumdeu prolijo estndio; de aqnellos 
~ya solncion puedt hallarse tan sólo al través de dis
cµsiones de la ley por;;itiva y de un análi~is rrofun<19 y 
detallad<? de sus ant~,c;edentes y n;10tivos, el trabajo del 
Sr._ Castillo Y elo,~9.O fS 1,1.n guía· solicito y seguro, que 
co~ducirá con acierto al consultante por el camino siem
pr~ oséuro.·,y tortuoso del análisis, crítico de la misma 
leY., llevándole á las fuentes verdaderas del derecho, de 
do1!-de saldrá el triunfo de la cansa, á su sa.ber y pericia 
encomendada. 

Si es una persona e:i¡:traña 4 la ciencia del derecho la 
que ocnrre· ~ la obra del Sr. Castillo Velasco, encontra
rá en ella no solamente las disposiciones legales condu
centes al caso q ne le ocupa, sino el molde forjado por la 
práctica de los tribun·ales, cuya carencia es y tiene que 
ser, motivo cuando p1énos, de moratorias y pasos en fal
so, que si no redundan siempre en gran perjuicio de la 
~usa qne se defiende, pueden por lo ménos retardar su 
éxito, ó dejarlo incompleto. . 

• Elórden.con qtJeestán expuestos losinotivosqueabar
ca la ley de enjuiciamiento civil, la perfecta liga entre 
elfas establecida, así como las opo1tunas referencias ex
puestas, hacen de la ohra un código de procedimientos 
explicado, en el que s~ obtiene la letra, la razon y con 

ena,el espíritu y tendencias de la ley claramente des-
prendidas de las referencias qne en la misma obra se con
tienen; pol' esta razon podrá ser muy útil á los estudian
tes de este año de jnrisprndencia . 

La empresa es árdua y de difícil -realizacion y hasta 
ahora entre nosotros solamente intentada, pero sin éxi
to, pbr el Sr. _Lic. Pablo Zayas. La obra de este Señor 
por las variaciones radicales qne ha snfrido la ley y al
gunas otras circunstancias, es hoy del todo it1útil. El 
Sr. Lic. Castillo Velasco, ha consegnido su propósito, sm 
pretension~s de ningnn género, tan sólo aniuiado poi· 
el deseo de iniciar estudios ele la natnraleza del que él 
ha hecho, y presta un importante servicio al foro, com
plementando á los expositores españoles qne muy exte~
sos son, pero qne no pueden tratar aquellos casos n~~
dos de las diferencias que exist.eu eutre la ley de enJlll
ciamiento española y la nuestra. No es pues lo compen
diado de la obra, caráct~r qne la hace como :intes hemos 
dicho de fácil y eficaz aplicacion, pues que, sin explana
ciones muchas veces inútiles, proporcioua lo BecPsario 
para el caso; no es en carácter, decimos, el que le uá im
portancia grancle, sino la cnalidacl qne acallamos ~e 
apuntar; y si no tuviera otro mérito, éste s?o bastar1a 
para que el Sr. Castillo Velasco, debie~·a a~r1gar la ~egu
ridad ele qne sns fatigas en pró de la ciencia 110 seran e&-

tériles y alcanzarán su justa, recompeusa. · 

Ftancisco -A.lfaro. 
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ADVERTENCIA. 

Sin pretensione~ de rµngun género y guiado 
simplemente pór el amor que profeso á la ciencia · 
dei derecho, escribo la siguiente obrita esperando, 
sin embargo, que su lectura podrá ser de al~una 
utilidad para quienes litigan en los Tribunales de 
}a República. . • 

Tal vez no llene mi obra el objeto ~ue me pro-
. pong0, y no obstante, al · publicarla, cábem,e la 
satisfaccion de que personas ·mas .enten~das y de 
mas óasta ilustracion, podrán ampliarla mas tarde, 
corrigiendo sus defectos y prestando un verdade-. 
ro servicio á las personas consagr::tdas al foro. 

El-autor. 


